
Corresp. Expte. D-00414/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13289 

Artículo-1
º

:-Convalídase el Convenio de Adhesión al Plan Argentina Hace, suscripto 
con fecha 5 de agosto del año 2021, entre el Municipio de Lanús, 
representado por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo 
GRINDETTI y la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, representado por el señor Secretario Dr. Martín 
Rodrigo GILL; el cual tiene por objeto el financiamiento y ejecución del 
Proyecto "PARQUE EVA PERÓN ANEXO, NUEVAS ÁREAS DE 
RECREACIÓN, REMEDIOS DE ESCALADA, LANÚS" por un total de$ 
49.200.000,00 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL); y cuyo Convenio y sus Anexos 1, 11 y 111 forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de s 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2459
DE FECHA 08 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13289.........................
......................................................................
......................................................................
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